
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN 1870/2025 POR LA QUE SE APRUEBA EL NUEVO PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OBRA 
TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL 

PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA LOTE 3 MONTE HUECO DE SAN BLAS
QUE MODIFICA LA ORDEN 1358/2024

Visto el informe del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama de fecha 13 de MAYO DE 2025 en el que 
el director de los trabajos informa que revisado el nuevo programa de trabajo que modifica el anterior, dicho 
programa considera que es acorde con las prescripciones técnicas establecidas en el pliego y que se justifica 
en base al estado actual de las obras por lo que se emite un informe favorable a la aprobación de dicho plan 
por orden de la Consejería. 

Visto el nuevo programa de trabajo que la empresa THALLER, S.A., a solicitud del Parque Nacional de la 
Sierra de Guadarrama, ha presentado a fecha del 9 de MAYO DE 2025 , para la ejecución de obra 
TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL 
PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA LOTE  3 MONTE HUECO DE SAN BLAS.

DISPONGO

Aprobar dicho programa de trabajo que modifica el anterior y dar traslado de esta aprobación a la Secretaría 
General Técnica para que complete el expediente de contratación y se puedan continuar las obras. 

En Madrid a fecha de firma
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,

AGRICULTURA E INTERIOR
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo,
(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Rafael García González



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 






 

 

  
 En Madrid a 9 de Mayo de 2025 

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

INFORME SOBRE EL NUEVO PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OBRA 
NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA 
LOTE 3 

La empresa TALHER S.A. a solicitud del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, realizo programa de trabajo para 
la ejecución de obra TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL 
PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA LOTE 3 HUECO DE SAN BLAS a fecha 15 de Enero de 2024 y se 
aprobó por Orden 205/2024 del Viceconsejero de Medio ambiente, agricultura y Ordenación del Territorio de fecha 
23 de Enero de 2024

Mediante acta de Inicio de Obra firmada por todas las partes, la obra dio comienzo el mismo día 12 de Febrero de 
2024.

En fecha 18 de Abril de 2024 la empresa adjudicataria presenta nuevo programa de trabajo que modifica el anterior 
porque pretende trabajar el mes de mayo de 2024. Por ORDEN 1358/2024 se aprueba nuevo programa de trabajo

En fecha 12 de mayo de 2025 la empresa presenta nuevo programa de trabajo porque pretende trabajar la segunda 
quincena de mayo de 2025 y el mes de septiembre de 2025

Una vez revisado dicho programa por el director de los trabajos se informa que 

1. Que según programa de trabajo inicial no se había planteado trabajar los meses de mayo y septiembre 
por riesgo medio de incendios, los meses de junio , julio y Agosto por riesgo alto de incendios, siendo esta 
ultima una condición especial de ejecución del contrato. Debido a que este año 2025 esta siendo bastante 
lluvioso y húmedo es posible trabajar en campo sin riesgo de incendios en los meses de mayo y 
septiembre.   En todo caso, y para la realización de cualquier trabajo que conlleve el uso de maquinaria 
(entre el 15 de mayo y el 31 de octubre, deberá obtenerse previamente al inicio de las obras, la 
autorización preceptiva para el uso de maquinaria de la D.G. de Emergencias de la Consejería de Justicia, 
Interior y Víctimas (Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid 
INFOMA).

2. El presente Programa de Trabajo incluye las suspensiones temporales que han sido aprobadas y la 
ampliación de la obra hasta el 30 de noviembre de 2025 inclusive.

Una vez revisado dicho programa por el director de los trabajos se informa que es acorde con las prescripciones 
técnicas establecidas en el pliego por lo que se emite un INFORME FAVORABLE a la aprobación de dicho programa
por orden de la Consejería. 

Madrid, a fecha de firma

El Técnico de Gestión y Conservación  
del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama   



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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